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NORMATIVA BANCO DE POTENCIA  
Campeonato Mediterráneo de Velocidad 2011 

 
 
El banco de potencia esta disponible para que los técnicos de la carrera puedan realizar las 
verificaciones oportunas al finalizar las tandas de éntrenos y carrera, opcionalmente el banco 
estará disponible para cualquier participante previo pago en el mismo banco de pruebas 25€. 
 
El viernes si esta disponible el banco de 17h a 20h se podrán realizar pruebas voluntarias 
previo pago de 25€ por motocicleta y prueba. 
 
Todo participante si es requerido por los técnicos tiene la obligación de poner la moto en el 
banco de potencia, en caso contrario quedará excluido. 
 
La clasificación de la motocicleta no será valida hasta realizar la prueba en el banco de 
potencia, si no es posible realizar la prueba, en entrenamientos perderá sus tiempos y en 
carrera será excluido. 
 
Toda motocicleta que sobre pase la potencia indicada ( Challenge 80cc máximo de 21CV  - 
PRE-125 máximo de 30CV – Pre-Moto3 máximo de 35CV) en entrenamientos perderá sus 
tiempos y en carrera será excluido. 
 
Solo esta permitido la presencia de una persona como representante del piloto durante la 
prueba no siendo accesible para otras personas.  
 
 


